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La* leves ordenes v «nuncios 411: layan de insertarse en loa Bo. stfTiwua O Í I C I * L S Í se han de mandar al lefe político reapecflvo, por s r •? cmducto se pasaran a los editores da los mencionados parlo. 

(Real orden de 5 de abril da \MB.) 
Se pablieitidoi loa días, excepto loa domingoa. 

OFICINA* PELIGROS, 3, entrípelo derecha. 
TRLHFONO 2.931-APARTAD0 320 

D S a. OOQB T DB T U B S A B«IB 

P r e c l f s d e a u s i r l o i i n o 

CMftwa <>/»< téUSi-• Un esi» capital, ilavadc a domicilia, J ' M J paaatai awa» auaici; fuera de ella, 3">} al mes, 10*10 al 11 une, ti c, 1) al <taraes:e y 42 poi un ano. 
y¡*rti<uian» Hn esta capital, ¡leva.;.: a lointt Mío \'¿ pénelas trlraea' re, 24 

al semestre y 48 al alto, y tuera de ella, lf> «11rímeme »> al ««mean e y 'OH ato. 
Se admiten ewcrlpwones en la Adulmstracicn del H O I . K T I M . ralle il.f'ell-

f ros, 3 , entresuelo demOia. —Kuera de esta Capital, directamente poi medio de carta a la Adminis' ración ron inclusión del importe del tiempo d« aliono en letra de fácil cobro, 

X A 1» i r A * M i M M K B a i nmmmm 

«Vpansioa prooadtataa da la ExeelaatüriBaa 
Di p atolón provincial, linea o fraeeiea.., 0 rOpcaatiu 

Man jndifttalM («frafleioD i 00 
Idem róeteles Id. Id OH0 — 
l-len, partiralarja \ r>n 
>'ii turro ajuoltO, BO C<Mltl IIK.K. 
A part lcnla r**j., OO néw ¡ i ¡,,„m 

P a r t e o f i c i a l 

PtlffNMIl III NtSfJI liiUIST**» 

8a Majestad el Roy Don A l f o n -
,0 X í I I (q. D . g.), So Majestad la 
^aln» DollO Viotoria Eugenia, y 
S3 A A . R R . el Principe da Aster ias 
« Infantes, oontiniian sin novedad en 
i t Importante salud. 

Da igual beneficio disfrutan las de
n l a narsonas de la Augusta Real Fa
cili te. 

(Sobierao Civil 
Carreteras. 

La Direooión general de Obras pú
blicas comunica a e*te Gobiorno civi 1 , 
por orden telegráfica del día l.*de 
lnn corrientes, lo que signe: 

<Lis subastas do reparación do ca
rreteras anunciadas para el día 29 do 
este mes y publicadas en las Gaceta", 
dé Madrid de fechas 18, 20, 21 y 22 
de junio ú l t imo, y teniendo en ouenta 
que el día 24, fijido como úl t imo para 
la admisión de pliego!», es fiesta oficial, 
se celebrarán ol lunes 31 del corriente 
m«3, a las diez y seis horas, siendo el 
ú l t imo día de admis ión de pliegos el 
miércoles 26 del mismo hasta las trece 
b^ras. Lo que se servirá usted ordenar 
so publique inrrediatamente on el Bo-
LETtM OfXOIAIi de esa provincia para 
conocimiento do todofl.» 

Lo qne se hao* núbÜoo en este Bo-
T R T J N O F I C I A L a los ef^c'o1? qne eo in-
aican en la preinserta orden. 

Madrid, 8 de julio de 1922. 
E l Gobernador, 

Eloy Bul lón . 
(E.—336) 

Inspección general de Orden público.— 
Secretaria. 

Oon esta feCAI se eleva al Ministe
rio de la Gobernación expediente y 
recnrsi de alz-da interpuesto por don 
Enrique Salvador S«nz contra provi
dencia Je este Gobierno civil, fecha 

15 do junio pasado, por la quo te lo 
impono la multa de 150 ptsitas por 
infracoión a lo dispuesto en ol Regla-
monto de las Casas do Préstamos y 
establecimientos similares de 12 de 
junnio de 1909. 

Lo que en cumplimiento de lo dis-
puesto en el att. 27 del Reglamento 
de procedimiento administrativo do , 
22 de abril de 1890, so haco público 
por medio os este BOLKTIN OFICÍAL. 

Madrid, 3 de julio de 1922. 
E l Gobernador civil, 

Eloy Bul lón . 
(0.-132) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

1315 M A I > R I I > 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Liputac ión provincial en !a 
ses ión do 4 do agosto de 1921, que 
se publica a los efectos del artícu
lo 64 do la ley Provincial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 

Aprobar el acta de la sesión ante
rior. 

Aprobar la constitución d i las Co
misiones on la siguiente forma: 

Beneficencia.—D. Vicente Barrio, 
D . Demetrio Borrallo, D. Hilario Ores-
po, 1). J o s é de la Fuente, D . Carlos 
Merino, D. J o s é Oflate, l). Tomás Pé
rez Toledo, D. Arturo Rodríguez Díaz, 
D. Francisco Sáiz Horráiz, D. Mariano 
de la Gala, D. Gonzalo López Dóriga, 
D. Antonio Navarrete, D. Leonardo 
9áinz do Baranda, D. Emilio Raboso, 
D. Angel Pérez Lastras, I). Felipe Sal
cedo, D. Fernando Torrecilla, D. Fran
cisco Fernández Flórez y D. Floren
tino Molas. 

Ifaciendm — D . Roberto García Tra
bado, D. Carlos Morino, D . Tomás 
Pérez Teleoo, D. Franci-co Sáiz He-
rráiz, D. Andrés Ovejero, D. Alborto 
Nadal, V. Gonzaio Lopes Dóriga, don 
Antonio Yáüez y I). Felipe Salcedo. 

Fomento.—D. Vicente Barrio, don 
Hilaiio Crespo, D. Manuel Arizmen-
di, D. Roberto García Trabado, don 

J o s é Oflat", 1). Fernando Torrecilla, 
D. Francisco Fernández F ló ioz , don 
Antonio Navarrolo, T). Alborto Na
dal, D. Andrés Ovejero, 1). Arturo 
Rodríguez Día/, y D. Gonzalo Mar
tínez Abel lanosa. 

Gobernación. - D . don salo Martíaei 
Abellanoas, D. Justo Sarabia, I ) , Jo
sé de la Fu'nte, I ) . Demetrio Borra
llo, D. Antonio Y ú í W , 1). Mariano 
de la Gala, D. Ang^l Pérez Lastras, 
D. Florentino Molas, 1). Leonardo 
Báim ds Baranda y I). P̂ miiio Ra 
Y ruó. 

Nuevos establecimientos—1). Alfon
so Díaz Aí^rn, 1), Alberto Nadal, 
1). Justo Strabia, D. Gonzalo Lóp*>z 
Dóriga, D. Mariano do la Gala, don 
Gonzalo Martínez Abellanosa, don 
Loonar lo Sáinz do Baranda, D, Fer
nando Torrecilla, D. Francisco Fer
nández Flórez, D. Manuel Arizmen-
di, I). Vicente Barrio, D. Domingo 
Blanco, D Hilario Crespo D. Rober
to García Trabado, D. Carlos Merino, 
D. Tomás Pérez Toledo, D. Emilio 
Raboso, 1). Francisco Háiz Herraiz, 
D . Antonio Yánez , D. Andrés Oveje
ro, D. Luis Alvarez R. Villamil, don 
Antonio Navarrete y D. José do la 
Fuente. 

Investigación. — D, Alfonso Díaz 
Ag"ro, D. Adolfo del Coso, D. Manuel 
Aiizrncndi, D. Vicente Barrio, D. Ma
riano do la Grals, D. Antonio Yáñez 
y D. Roberto García Trabado. 

Diputado Bibliotecario.—D, Andrés 
Ovejero. 

Junta provincial ele Sanidad, — D. A l 
fonso Díaz Agoró. 

Jun'a provincial de Instrucción pú
blica—\). José Ofíate. 

Asociación para la enneñima de la 
mujer. — D. Joí-ó de l l Fuente. 

Asilo de El Pardo— D. Francisco 
Sáiz Hsi ráiz. 

Junta local de Pti ioUSS.—D, Alfon
so DÍ8Z Agero, 

/¿cfireseiitr.ntes de la Diputación $M 
las subastas.—D. Antonio Navarrete 
y D. Fransisoo Fernandas Florad 

Ciudad Jardín.--D. Jaato Harabia. 

Memoria de San Román, — D. Alfon
so Díaz Agrro. 

Junta Consultiva de Teatros, - D . Car 
los Merino y D. Fernando Torrecilla. 

Madrid, 6 da agosto ds 1921. — E l 
Secretario, í i imón Viflals. 

A D M I N I S T R A OION 
I . K L 

C O R R E O C r N T R A L 

A N TI N C I O 

Por orden da la Dirección general 
do Correos y Telégrafos se convoca 
concurso para dotar « la Estafeta «le 
Oorrooi y T légrafoi de Oarabanohsl 
Alto de locel adecuado con habitación 
para losJsfsi 'le la minina por tiempo 
do cinco afios, que podrá prorrogarlo 
por la tácita de uno en DDO y sin quo 
el precio máximo de alquilar exceda 
de 9.000 pesetas anuales. Las proposi
ciones se presentaran durante los disi 
días lignísntsi al <le la pnblicnción ds 
esto anuncio en el BOLETIN O F I C I A L de 
la provincia, i IHH horas de oficina, en 
ia referid*. Administraoión ds Correr,*, 
y el ú l t imo día basta las cinco d« Ja 
tarde, pudien lo antei enterarse aili, 
quien lo desee, dfl IKH DSSOI del con-

onrio, 
i E l Administrador dsl Correo Central, 

Firmado. 
(Núm. 1.766) (E.—998) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

JuzQadnide primera Instancia 

H O S P I C I O 

Por el prsisnte, en virtud do lo 
acordaoo por el Josgsfa de primera 
instancia del distrito <\>-\ \\' spicio, en 
juicio * j cntiyo instado por la Oompa-
nía Hispam Comeroial oontra la 9o« 
oiedad (Ruiz Hermanos y Bsrsibar», 
so saosn a la vsnta'sn páblfoo snbosts, 
qao fesndrá i '%\ en dioho Juzgado oí 
día TOiottdóS d<0 setos , a lai OOOOds 
la mañana, loi bisnsi musblsi y obje
tes de escritorio embarga los a la par-



te deman lacla; qne han nido tasarlos 
pericialmente en la cantidad de mil 
doscientas setenta y siete pesetas; qne 
se hallan depositados en D . Adolfo 
Gi l Palomino, y se encuentran en la 
calle de Fernando el Católico, número 
veintiocho. Servirá de tipo para el re
mate la cantidad de mil doscientas se
tenta y siete pesetas. No ee admitirá 
postura que no cnbra las dos terceras 
partes de dicho tipo, y para tomar 
parte en la subasta deberán los licita-
dores oonsignar previamente en la 
mesa del Juzgado el riiez por ciento 
efectivo del tipo de subasta sin enyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, cinco de julio de mil nove
cientos ve int idós . 

V.° B.° 
E l Sr. Juez, 
J o s é Oppelt. 

E l Secretario, 
P. S. 

Juan Molina. 
(A.—587) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada 
en el últ imo día hábil por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Capital, en expedien 
te de declaración de herederos, se 
anuncia la muerte sin testar de don 
Juan Garín Modet, de treinta y nueve 
aflos de edad, natural de esta Corte, 
hijo de D. José y de doña Jacoba, di
funtos, quo falleció en la Ciudad do 
Sevilla el veint isé is do mayo del co
rriente año, y cuya herencia reclaman 
su viuda doña María de la Salud Var
gas Zúñiga Velard 1 , y sus hermanos 
de doblo v ínculo D. José , doña María 
del Amparo y doña María de lo9 Do
lores Garín Modet, y se llama a los 
qne se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan en dicho 
Juzgado a reclamarlo dentro de trein
ta días . 

Madrid, tres de julio de mil nove
cientos ve int idós . 

V.° B.° 
E ! Juez de 1." instancia, 

Miguel Hernández. 
E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero. 
(A. -535) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D. Bibiano Garzón Carmona, Juez de 

instrucción de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente requisitoria cito, 
llrmo y emplazo a Jul ián Hiera Gar
oía (a) «el Albañil» , y un sujeto lla
mado Paco (a) «Cinco Mosquitos», de 
unos ve int i trés afios, estatura baja, 
delgado, rubio, que es de la provincia 
de Guadalajara y suele frecuentar el 
bar Cascorro, en el Rastre, cuyas de
más circunstancias de ambos y actual 
paradero se ignoran, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado en térmi
no de o h o dias, que empezarán a con
tarse desde la inserción de la presen
te en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid, a ser notifica
do del auto de procesaooier.te y pri
s ión y prestar indagatoria en causa 

que se les signo sobre sustracción de 
gallinas y conejos en Valleoas; aper
c ib iéndoles que, de no comparecer, 
serán declarados rebeldes parándoles 
el perjuioio que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y Agentes de la Poli-
oía judicial, procedan a la busca, cap
tura y remisión con seguridades a la 
Cárcel de este partido de dichos pro
cesados. 

Dado en Alca lá de Henares, a 20 de 
junio de 1922. 

Bibiano Garzón. 
E l Secretario, 
Rcque Romeo. 

(Núm. 1.696) (B.-1.058; 

AYÜI4TAJVTIENT0 DE JWADRID 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona, 
D . Iuocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la cuarta 
Zona de esta Capital, 

Hago saber: Que por la Alca'día 
Presidencia 6e han dictado providen
cias con fecchas 12, 21, 25, 26, 28 y HO 

de junio y 1.°, 3, 4 y 5 de julio del co
rriente año, declarando inenrsos en el 
primer grado de apremio a los contri
buyentes del Hospital y Congreso que 
no han satisfecho sus descubiertos du
rante les períodos voluntarios de co
branza por los arbitrios e impuestos de 
inquilinato del primer trimestre del 
año económico 1922-23, carruajes de 
lujo del primer trimestre del año eco
nómico 1922-23, solares sin edificar 
del primer trimestre del año econó
mico 1922-23, censos de fincas del año 
económico 1922 23, miradores del año 
económico 1921-22, incremento del 
valor de los terrenos del año e c o n ó 
mico 1922 23, Círculos y Casinos del 
primer trimestre del año económico 
1922 23, calas ¿el Interior y del En
sanche del año económico 1922 23, li
cencias de apertura del año económi-
03 1922-23 y recargo municipal sobro 
el Timbre del Estado del año econó
mico 1922 23. 

Lo que se hace público pa-a que lle
gue a conocimiento de les deudores 
para que en el término de ciuco días 
se presenten en esta Agencia ejecu
tiva, sita en la calle del Fúcar, nú
mero 11, piso I.* izquierda, y horas de 
cuatro a seis de su tarde, a satisfacer 
sus descubiertos con el 5 por ICO del 
recargo: transcurrido dicho plazo de
clararé inenrsos en el recargo de segun
do grado con arreglo al art. 66 de la 
Ins trucc ión de C6 de abril de 1903, a 
los que no hjyan satisfecho sus descu
biertos. 

Madrid, a 5 de julio de 1922. 
E l Agente ejecutivo, 

Incce:.te Suárez . 
(A.—636) 

S E C R E T A R Í A 

P R E S U P U E S T O DE 1921 22 M E S DE JUNIO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, <¡ue 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ayuntamiento, 
comforme a lo prevenido en el art. 115 de la ley Municipal. 

Presupuesto „_ _ _ ordinario 
C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del 

. . . resttas Ayuntamiento 

Articulo 1.*—Oficinas centrales • 255 575 8.1 
— 2.°—Material » 
— 8.°— Gastos de Gasas Consistoriales. 2 080 » 
— 4."—Almacén de etectoa de Villa».• 780 88 
— 5.° - Imprenta 11.188 88 — fi.°— Quintas » 
— 7 °—Estadística y elecciones 2.174 •» 
— 8.°—Gastos de representación 8.888 » 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y Fiel 

Contraste » 
— 10. • Gastes de Administración y 

cobranza 187.8*8 59 
— 11.— Varios servicios 84 884 80 

4-;i.78l 80 
C A P I T U L O DI—Policía de Seguridad 

Articulo 1 . ° -Alca ld ías y Tenencias 5 000 » 
— 2 ° -Guardia municipal 170 071 66 
— 3.*—Armamento y vostnario. 12.452 fifí 
— 4.°—Seguro de incendios 1 041 fifi 
— 5.°— .Socorro de incendies y salva

mento 0-2.500 68 

181.986 81 

C A P I T U L O III . -Pol ic ía urbana y 
rural. 

Articulo 1.°—Gastos generales.. 1.083 3:5 
— 2.°—Alumbrado 267 476 Sí* 
— 3 "—Limpiezas 887.987 88 
— 4o—Mercados v puestos públicos . . . 34.749 79 
— 5.°—Mataderos 67.680 47 
— 6.°—Laboratorio 73.320 03 

C A P I T U L O IV— Instrucción pública. 
Artículo 1.°— Instrucción primarisoblizBtr T Í A 

— 2 •— Instrucción primaria voluntaria 
— 3.°—Archivo v Biblioteca municipal 
— 4.n—-Teatro Español • 
— 5.°—Banda municipal de mús ica . . . . 

fi.°—Subvenciones a establecimien
tos de enseñanza 

7.'—r.eformsB Sociales I _ 

I 

762 278 70 

25.515 45 
158.Í22 » 

0.000 » 
888 88 

25 005 40 

fi 1>7 50 
7 715 52 

828.681 80 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 
Articulo I o - Casas de Socorro y auxilios n 

dico-farmuceúticcB 168.888 88 — 2.'- Instituto municipal de Pneri-
168.888 88 

33 890 l<; — 8 o - Enpefianza municipal benéfico 
6.512 5') — 4.*- Cdepios de Nuestra S< f. ra de 

88.688 90 — 5 . ° - Colegio de Pan lldef r.so 12 207 CM — •Auxilios benéficos 17 900 fi2 — 7 . ° - fck CÍ no y conducción de pobres 
• — 8.°— 4.irr, M 

305 450 58 

C A P I T U L O V I . - Obras públicas. 
Artículo !••—Vías pública^. 

— 2.°—Fontanería Alcantarillas 
3 "—Arbolado, Parques j Jardines. 

— 4.°—Sección de E-üticacione* 
— 5.°—Cementerios municipales 
— 6."—Scc dófl facultativa de Propie

dades de la Villa 
— 7.°—Junta técnica de Salobridad e 

Higiene... 

C A P I T U L O —Corrección pública. 

Articulo único.—C.rcel del partido 

C A P I T U L O YIll.-Mentes. 

Articulo único.—<No se contigua «rédito)... 

207.77! 86 
120.420 . 
178.016 7 0 
82.688 H.5 
39 899 27 

695 89 

586V148 17 

54.074 80 

Ciíillto» 
incorporado» 

Ptsttas 

> 
» 
» 
> 
» 

» 
» 
» 

Totales por capitulo* 
Pétela» 

441 781 8< 

> 

> 

> 

281.866 H 

» 
» 
» 

> 

» 
762.278 7< 

888.884 ac 

805,469 68 

856.148 17 

54.074 8) 
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PrraupneMo 
ti ilin.irto 

Frsitas 

Crídlloa 
incorporado» 

/•» •. tas 

Tntalr* 
pr i . apílalos 

l'r-i tas 

C A P I T U L O I X . - C a r c a s . 

Articulo l/—Cf-tsoa corrientea... 
2.u— Censo» atrasados 

— 8 •—Funciones de iglesia católica y 
festejoa 

4 0 - Pensiones 
_ J).#— Intereses y amortización de Isa 

pendas municipales 
— f>.*—Créditos reconocidas 
— 7.*—Compromiso» vari< s y wbven-

ciones 
— 8.*-Expropiaciones 
— !*.•—Litigios • • • 

— 10. Contingente provincial 
— 11.- Contribuciones e Impuestos... 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obras de nueva cor.strucción 

C A P I T U L O X I . - Imprevistos 

Articulo ónico — (Jastos imprevistos 

B29 «10 
N 

2.1?n 83 
87.600 » 

7f.!u;:!ü » 
64 186 18 

f> 2 le, r.K 
48 42h 18 

» 
325 '!00 . 

I 

1.247.881 2!» 
i 247.891 L'i» 

C A P I T U L O X I I . - Resultan 

Articulo ú n i c o . - Obli^monos de y rcMi; nes-
tos cerrados 

T O T A I • i !•-! 807 41 

Madrid 2 de junio de 1922.—-El Secretario, Francisco Ruano. 

(Núm 1 664.) 

P I N I L L A D E L V A L L E 

Se hace saber a los coi tribuventes 
de esto término municipal que hayan 
rxperimentado variación en su rique
za rústica y urbana, presentan en la 
Secretaría da este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días-, a contar 
desde la fecha, las relajones de altí. 
o baja acompañadas de les t ítulos do 
propiedad y certificación catastral, a 
fin de que puedan surtir efectos tribn-
tarirp. on el próx imo ejercicio de 1923 
a 1024. 

Pinilla c'el Valle, a 23 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Martín Ramírez . 

(Núm. 1.741) 

A L D E A D E L F R E S N O 

So haoe saber a los propietarios de 
est* término municipal que hayan ex
perimentado variación en sus riquezas 
rústica y urbana, presenten en !a Se
cretaria de ente Ayuntamiento, desle 
el día do la fecha hasta el 15 de julio 
próx imo, la relación de alta» o bajas 
acompañadas de los títulos de propie
dad y certificación catastral, a fin de 
que puedan surtir efectos triV utarios 
en el próximo ejercicio 1923-24. 

Aldea del Fresno, 12 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
Florentino Hernández. 

( N ú m . 1.748) 

V I L L A M A N T 1 L L A 

I). Dionisio de la Morena Lozano, Pre
sidente de la Junta general del re
partimiento de este Municipio, 
Hago súber: Qae terminado por esta 

Junta el repartimiento general de 
esta localidad, formado e n arreglo a 
los preceptes de tributación del Real 
decreto-Ley de 11 de septiembre de 

I 1918, para el año económico do 1022 a 
1928, estará ol mismo do maiifiosto al 
público on la Hecrataría de oHte A) un
tamiento, por término do quinco días 
hábiles, a ios efectos dispuestos en el 
art. 96 dol indicado Real decreto. 

Dnranto el p!azo do la exposición y 
los tres días después , se admitirán por 
la Junta las reclamaciones que so pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento. 

Toda reclamación habrá de fundar
se en hechos concretos, precisos y do-
terminados y contener las pruebas 
necesarias para la justificación de lo 
reclamado y presentarse ante la Jun
ta do mi Pieidencia. 

Villamantilla, a 20 de junio de 1922. 
E l Presidenta de la Junta general 

del repartimiento, 
Dionisio do la Morena. 

(Núm. 1.768) 
P R A D E Ñ A D E L RINCON 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento correspondientes al 
afio económico de 1921-22, so hallan 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por término 
de quince días, para oir reclamacio
nes. 

Pradeña del Rincón , 28 de junio de 
1922. 

E l Alcalde, 
P . O. 

P e d r o D i e z . 
(Núm. 1.788) 

L O Z O Y U E L A 

Formadas las cuentas de fondos 
municipales de esto Ayuntamiento 
pertenecientes al año de 1921 22, y en 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. lGl de la vigente ley Municipal, 
quedan expuestas al públioo per quin
ce días para que • ean examinada* por 

los vecino* q¡io lo desean y pueden 
formular por eaofifco bis observacio
nes quo entinten justas. 

Lozoyuela, 27 de junio do 1922. 
E l Aloalde, 

(labriol López . 
(Núm. 1.78'J) 

C O L M E N A R D E O r t E J A 

Las cuentas USOioipeles do esta 
Ciudad, correspondientes al afio ron-
nómico do 1921 19*2, H * bailan ter
minadas y tipiles tas al públioo on la 
Seoretaría del Ayuntamiento, por tér
mino do quince días, para oir recla
maciones, a tenor do lo prevenido on 
el artículo 161 do la vigente ley Muni
cipal. 

Colmenar do Oreja, a 96 do juuio 
do 1922. 

El Alcalde, 
Bienvenido Pigneroa. 

(Núm. 1.760) 

ROBLE DI LLO DE L A .JARA 
Los contribuyentes de oste término 

municipal quo tongan variación de al
ta y baja on su riqueza rústica y ur
bana, presentaran ou la Secretaría de 
este Ayuntamiento sus relaciones de 
las variaciones ocurridas con ion t í tu
los do propiedad y demás documento* 
justificativos do ¡a traslación de do
minio, basla fin dol raes do julio ve-
nidoro próximo. 

Roblodillo de la Jara, a 27 de junio 
de 1921. 

El Alcalde, 
Darlos Anbiadoi 

(Núm. 1.761) 
VALDABAOETE 

Se halla vacante la plaza de Módico 
titular de osta villa, dotada con el 
sueldo anual de 976 pésela*», pagadas 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de fiO familias pobres, pujadas 
de fondos municipales. E l agraoiado, 
que tendrá que s e r e n á n d o m e n o s L i 
cenciado on Medicina y Cirugía, po
drá encargarse del igualatorio de la 
clase podiente, quo asciende a 5.025 
pesetas anuales, J«s que percibirá por 
rncsps adelantados. Quedando a faror 
del facultativo lc^ paitos, que "obrara 
15, 10 y 6 pesetas, según la posición 
de la familia. La admisión de instan
cias so presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plaao 
de treinta días, contados desdo la fo
cha de la publicación de este anun
oio en el BoLITOl OFICIAL do la pro 
vinoia. 

Vtddarace.tc, 1." de junio de 1020. 
El \ leal de, 

Francisco Cn^va 0. 
(Núm. 1-761) (O.—194) 

VALDEMORILLO 
Las cuenta» municipales do este 

Ayuntamiento, pertenecientes al af.o 
económico do 1021 a 1922, se hallan 
terminada» y expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por término 
de quince día»; para oir reolamaf-iones, 
pasado dicho plazo no se admitirá, 
ninguna. 

Valdemorrillo, a 23 de junio de 

(Núm. 1 745; 

El Alcalde, 
N . Orodea. 

TORBElíOÜHA DE J A R A M A 
Lo* contribuyentes fie r«d.< término 

muniitlpal que hayan experimentado 
variación do t V l riquora» rústica y 
uibaña, pr> »ent»r«n en todo el mes de 
la fecha, en la Secretaría de r»t« 
Ayuntamiento, relación»» diipltnada» 
da alfa y baja, uo uupaf.ada» do los tí
tulos que acredilen el pago do Dore-
ohoi realo», coriilioaoiói catastral res 
pecto n las linca» rústicas, sin cuyo» 
requisitos no serán » Imitldos. 

Torremocha «1«» Jai ama, a l." tío ju
lio de 1922. 

El Secr tario, 
Luil S*ut< s íMalla. 

(Nuri . 1.808). 

ABANJUEZ 
Extracto le los seu-rdo* a lop iado» 

por el Ayuntamiento y Junta Muni
cipal durante el ui"H do rn/iyo do 
1999, que se extiende para *u publi
cación M I al BoLrrm OrioiaL da la 
provincia en onmplimieoto del ar
tículo 109ds la ley Municipal y pro 
OeptOS reglamentarios. 

Sesión ordinaria del día 8 de may . 
So \r>,) y aprueba el acta de la ante

rior. 
So apnieba la caen ta de lo recen" 

dado por doñeamos y g.^to» reeliit" 
dos en el mes de abril, cuyo cargo son 
18.366 patetas y l» data 4 638*96 poso-
tas y el saldo a íavor 18.741*96 peta* 
taw, quedando la Corporaoión enterada 
oon gusto fie que la recaudación en r» 
t e m e » ha sxoedido e i 1 780'96 peía* 
tas, a lo reu&udado en igual me» del 
año an! ei ior. 

Se aproaba la distribución defon-
fl i» para el presente me». 

Se concedo el agua pedida por »i»-
tema da contador y en las condicionen 
generales a D, Argel Aguado Loas 
i.o, y la licer;cia para apertura de zan
ja precisa para la instalación. 

Se acuerda confirmar U oonoesión 
btoba por si Alcaide accidental da la 
rabera de árbol de la finca de «El A l -
giba*, quo había pedido en Hit oficio el 
Alcalde da Ciruelo» para la* fiestas da 
aquel pueblo y qne en lo tnootifo no 
se hagan ¿stas ni análogas concesio-
nai sin SCnerdo del Ayuntamiento. 

So aOBerda para resolver despué» 
en su vista que r.u*-vamenío n l'.rmi 
el Administrador de Consumos re. 
pt< tO a las razone» por que se les 000' 
Oadieni la exención fie pago de dere 
chos de Oonsnmol que venían disfru
tando Us entidades y partéete que 
tienen este r>riviiegio. 

Con respecto a la» noticias recibí -
das de haber avivado algona macha 
do lar.gosta en término rnur.idpal, se 
acuerda que so dé cuenta y ae pidan 
los auxilio» con lOJOOiÓB a lo quo de 
terminan la vigenta ley le Plagas del 
campo y ae haga cuanto sea preciso 
con sujeción a ella para la extir.oión 
de aquol insecto, aceptando también 
l 'H f Crecimientos del Sr. Alcalde de 
Ocafia para efectuarlo con su coopera 
ció.u en la finca de «E¡ A l g i b e » . 

Con respecto n obras de reparación 
precisas en el mercado, se acuerda 
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autorizar a la Aloaldía para que or 'o- j 
ne haoei las reparaciones que son pe
queñas y corrientes, y para las de ma
yor iraportanoia que sa fume relaoión 
y presupu sto do coste porol Encar
gado de lai Munieip*le«. y después se 
saque a icncurso las ejecuciones de 
ollas. 

Queda i nterhdn la Corporación de 
las f x plicaoionesdtdSl respecto de las 
gestiones realizadas cerca de la Jnnta 
Provinoisl de Beneficencia, que es la 
pnoarsuja de hacpr la testamentaría y 
cumplirla voluntad del finado D. A n 
tonio Pastor, y facilitará cuantos datos 
pean precisos para la formación ele la 
relaeión de personas que tienen dere
cho e. percibir lai cantidades legadas 
por d'eho señor a los pobres ríe esta 
población. 

Día 10.—Ordinaria. 

Se aprueba el aoti* de la anterior. 
Se aprueban l«s siguientes euentsc: 
Una de la Sra. Soportara del Hos

pital por 156 estancias de ei f.-rmos 
pebres durante el mos de abril, que 
importa 312 pesotas. 

Otra de la Sra. Superior* del Asilo 
por 510 estarcías en dicho mes cau
sada por los IS acogidos, que impor
tan G75 pesetas. 

La d^l encargado del Depósi to Mn
nioipal por 82 •ooorrof y uno extraor
dinario ol jueves Santos a presos po
bres en dicho mes, qre impertan pe» 
setas 17. 

Se concede por sist*me de contador 
y oondioiones generales ol agua que 
para su industria do panadería solici
ta doria A r a Croicet. 

Se acuerda conceder a D. Antonio 
Masearaque la autorización que pide 
para insti tuir la actual ncera de canto 
morro d i la casa do su propiedad calle 
del Capitán, n ú m . 24, por otra de lo
seta de cemento. 

Se proced'ó a efectuar el sorteo do 
lop Vocales asociados que han de 
corjs'ituir con el Ayuntamiento la 
Junta municipal para actuar durante 
ol presente ejercicio, y terminada acor
dó la Corporación que se publique su 
resultado inmediatamente en la f urna 
ordinaria y se participe por c é l u l a a 
los designados. 

Se aprueban los extractes de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento Jurante el me* de abril ú l t imo. 

Vistos los expedientes formados por 
la Exorna. Comisión Mixta a les mo
zos núm. 6 y 34 del sorteo para el re- ! 
emplazo del ano actual Pab'.o Espada 
Parra y Teodoro Gutiérrez, de con
formidad con el diotamen del S í n d i 
co, so ncordj declarar a estos mozos 
soldador con excepción del servicio 
en tilas oomo comprendidas en los oa-
sos 1.* y 6.° del art. 89 de la ley de 
Quintas. 

Respoet'-' a los festejos para el pró
ximo día de San Fernando, 89 acuerda 
->e reúna la Comisión, haga el estuiio 
y gestiones debidas, y de su ir.fcrme 
se dé cuenta en la ses ión próxima. 

E a cuanto a lo pedido por varios 
Concejales respecto a si el Ayunta
miento tiene atribuciones para corre

gir los abusos que creen constituyen 
la frecuente y constante subida de 
precio de alquiler de las viviendas y 
ds la necesidad de construir oasas ba-
ratas, como meJio de solucionar el 
poblema de la esoasez de éstas , se 
acuerdi hf.cer lo que sea preciso en j 
uno y eu otro asuuto para conseguir 
el lien que ae desoa. 

Se acuerda modificar ol acuerdo uú-
mero &.* de la sesión de 26 de abril 
últ imo en la forma toguionte: «Conoe-
der gratuitamente a la Asociación ge-
noral de empleados y obreros de ios 
ferricai riles de España, ol terreno quo 
tienen pedido do ln plaza del Rey, an
tigua c?n Abastos, para construir el 
edificio destinado a la zor.a 23 y Colé 
gio Je Huérfanos, con la coadición do 
que los planos laso presentados en 
plseo que no exoedsn dfl sesenta días 
para su examen por el Ayuntamiento, 
y si uua vez e»tudi-idos au como les 
documei^cs oomp1orr>enta,"ios mere
cieran su aprobación, hajer la adjudi
cación definitiva fijando les plazos on 
quo ha de empezaras la construcción 
y probable terminaoióu de ella, cuya 
observinel* se considerará cond ción 
precisa para la defiuitiva conoesión.» 

Se acuerda pedir a la Administra-
ción dol Real Pntrimouio que por la 
Jonta de regantes o p-irqniea corros 
ponda se cubran los trozos del caz 
comprendidos en el casco de la po
blación para evitar nuevas desgracias 
y por razones do higiene y entre tau-
to que pongan parapetos de precau
ción eu debidas oondioiones de segu 
ridad. 

Accediendo a lo propuesto por uu 
redactor del poriól ico «Ln L i b e r t a ! » , ¡ 
de hacer en el mismo un artículo da 
propagauda de atracción de foraste
ros, se acuerda que sa mande hacer 
si su coste es de poca importancia co
mo en años anteriores, y el Sr. Alcal- , 
de para que concierte la cantidad y se 
pagos del Capítulo de Imprevisto:. 

Sa acuerda después de enterada la 
Corporación de una carta del pirco- , 
técnico D. Tomás Toledo, ofreciendo ¡ 
servir colección defuegis artificiales í 
para el día de S3n Fernanda, que se i 
dé a conocer a la Comisión de feste
jos y ee le conteste envíe proyecto. 

Ordinaria del 19. —2." convocatoria 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda la confección de dos de

pósitos de cubas para riegos, con su- j 
jeción al moielo que hay presentado, J 

y p&ra ello se abre a concurso entre 
los industriales de la localidad. 

Se aprueba el dictamen emitido por 
la Comisión de festejos respecto a los 
que deben celebrarse con motivo de la 
próxima i Natividad de San Fernando, 
con las modificaciones de agregar pa
ra el día 30 una comida a los pobres 
aeogidos en el Asilo y no hacer men
ción de festej :¿ de corrí Ja de toros, 
por cuanto esto iceutnbe hacerlo al 
arrendatario de ir* Plaza, quien ha^ta 
la fecha DO L Í J i ¿Lo na da oficialmente. 

Respecto de una iustanci* de les 
panaderos en la que interesan qoe 
para &rx:nizar los derechos del com

prador a que se le dé el peso justo y 
los inconvenientes oon que la indus 
tria luoha para que to lo., los panes de 
la misma hornada tengan de pues de 
cocidos el mismo peso aunque lo tu
vieran igual en masa, Ee les permita 
vendor al peso el pan, siguiendo fabri
cando en la misma forma que hoy se 
hace y aumeutan.lo a cada pieza do las 
sujetas al peso la cantidad del pan 
necesaria hasta que tuviera el que de
biera tener, para lo cual fabricarían 
algunas barras de f >rma especial, y 
do ellas se co i ta i í an las porciones 
que fueran necesarias, y on caso do no 
acceder a la petición dicha, solicitan 
ee acuerdo la manera y forma de ven
dar el pan, previo aviso do la merma 
y la rebuja proporcional en su poso, se 
acuerda quede a estudio de la Alcal
día por la Junta de Subsistencias, 
dando audiencia a los recurrentes para 
hacer a la vez gest ión de conseguir si 
es factible rebaja del preoio del ar
ticulo. 

Día 24. —Ordinaiia. 

?e lee y aprueba ol acta de la ante
rior. 

Se'aprobaron las cuentas do los Far
macéuticos por suministro de medica
mentos para laBenelicencia, en los me
ses de marzo y abril ú i t imo. 

Se acuerda quedar enterada la Cor
poración da un oficio del Sr. Vicepre
sidente de la Junta de Gobierno de la 
Asociac ión general do empleados y 
obreros de los ferrocarriles de Espa
ña acusando recibo del d i esta Aloal -
día de 11 de los corrientes, comuni
cando el acuerdo de conoesión de terre
no gratuitamente para la construcción 
do un edificio de su zona n ú m . 20, 
y Colegio de Huérfanos, y transmite 
el acuerdo de dicha Junta de testimo
niar el más profundo agradecimiento 
por dicha concesión y que constará en 
acta para satisfacción del personal ' 
asociado, y participa que ci día 25 dol / 
actual se personará la Junta de Go
bierno, acompañada del Arquitecto de 
la Asociación, con objeto de dar las 
gracias personalmente y cambiar im
presiones referentes a la repetida con
ces ión. 

E a cuanto a una solicitud del veci
no Antonio Cabrera en que pide se le 
conceda terreno sobrante de la vía pu
blica en la plaza de Bailen para la 
construcción de vivienda para el soli
citante con Baj°ción al plano que 
acompaña, se aeuorda quedo a estudio 
de las Comisiones de Hacienda, Poli
cía y Obras. 

Por el voto de la mavoría se acucr-
da denegar la petición f rmulada eu > 
solicita i de los señores Lozano y San- , 
choz Guzmán, de autorización para j 
oontinuar el depósito de maderas que 
tiene en la plazoleta de la calle de la , 
Florida. 

Respecto de lo es'iblecido sobre 1 

concesión de rebaja por oreo do las j 
carnc3, se acuerda vuelva a estuiiarse 
el asunto por la Comisión correspon
diente, por si hubiesen variado las cir
cunstancial que se tuvieron qi* cuenta 

ouando se concedió en 13 de diciembre 
de 1918. 

Por unanimidad se acuerda supri
mir las exenoiones do pago del impues
to do oonsumos a las personas y enti
dades a quien se tonga ooucedido. 

Se concedo a D. Antonio G u l ' ó n la 
lioencia pedida para hacer obras de 
revoco en la casa de su propiedad en 
Alpagas. 

Ordinaria dol 31. 

Se apruoba el acta de la anterior. 
Seapruebi la cuenta dolos M ó i i o o s 

titulares por los derechos correspon
dientes a reconocimientos da quintos 
del año actual y revisiones de aflos 
anteriores. 

Sa aprueba igualmente una ouenta 
de D. Ceferino Alcázar por obras de 
guarnicionería para arreos do ganado 
del servioio de limpieza. 

Queda enterada la Corporación y 
conforme con lo hecho por el Sr. A l -
oalde eucarganJo a los señores Mon 
zóa Hermanos la conslrucoión de dos 
depósitos de i hapa de hierro para ou-
bas do riego por no haber acudido nin
gún industrial al concurso abierto al 
e íecto . 

.Junta de Asociados. 

E l día 24 no pudo celebrarse la se
sión extraordinaria convocada por fal
ta do número do Vocales. 

Extraordinaria del 31. 

Se leo y aprueba el acta de la an
terior. 

So constituye la Junta que ha de 
aotuar durante el ejercicio económico 
prosente. 

Aranjuez, a 2 de junio de 1922. 

E l Secretario, 
Santiago Puerta. 

Aprobada en ses ión del día de los 
oorrientes. 

Aranjuez, junio de 192?. 
V . ° B.° 

E l Alcalde, 
Alonso. 

E l Secretario. 
Santiago Puerta. 

(Núm 1 714). 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposic ión núm. G6.581 a nombre 
de dofia Alejandra S?rna Soto, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si, en el plazo de quin
ce días des le esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid, 4 de julio de 1922. 

E l J f í a de la Caja, 
Enrique Marzal. 

(A.--534) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 
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